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IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS PROVINCIALES

SORIA

Edicto

El Secretario de la Audiencia Provincial de Soria
don Rafael Suárez Díaz,

Hace saber: Que en esta Audiencia Provincial se
tramita ejecutoria 15/97, dimanante de la causa
sumario 1/93, del Juzgado de Instrucción de Alma-
zán, seguida contra don Manuel Pozuelo Hellín,
y se ha acordado sacar a pública subasta, por plazo
de veinte días, los bienes referenciados y a cuya
descripción se acompaña su justiprecio.

El remate tendrá lugar en la Sala de Vistas de
esta Audiencia Provincial, sita en calle Aguirre, 3,
señalándose para la primera subasta el día 11 de
diciembre de 1998, a las trece horas. Si no con-
curriesen postores, para la segunda subasta, que se
llevará a efecto con rebaja del 25 por 100 del precio
de tasación, se señala el día 13 de enero de 1999,
a las trece horas. Y de no haber postores, para
la tercera subasta, que se realizará sin sujeción tipo,
se señala el día 8 de febrero de 1999, a las trece
horas.

Condiciones de las subastas

Primera.—No se admitirán en primera y segunda
subastas, posturas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta, deberá consignarse, previamente, en la
entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, debiendo
presentar el resguardo en la Audiencia, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo de licitación
de la segunda. Dichas consignaciones se devolverán
a sus dueños, a continuación del remate, excepto
la correspondiente al mejor postor, la cual se reser-
vará como garantía del cumplimiento de su obli-
gación y, en su caso, como parte del precio de
remate.

A instancia del actor, podrán reservarse, como
excepción a la regla anterior, los depósitos de aque-
llos postores que hayan cubierto el tipo de la subasta
a fin de si el primer adjudicatario no cumpliese
con sus obligaciones pueda aprobarse el remate a
favor de los que le sigan, por el orden de sus res-
pectivas posturas.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, aunque hasta el día del remate
podrá también pujarse por escrito, en sobre cerrado,
acompañando el preceptivo depósito previo.

Cuarta.—Sólamente el ejecutante podrá licitar en
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que
habrá de realizarse previa o simultáneamente a la
consignación del precio.

Quinta.—Las cargas anteriores y las preferentes,
si las hubiere, al crédito del ejecutante, continuarán
subsistentes, y queda subrogado en la responsabi-
lidad de las mismas, sin destinar a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación registral se encuentran, así como los autos,
en la Secretaría de la Audiencia Provincial de Soria,
debiendo conformarse con ellos los licitadores, sin
tener derecho a exigir ningún otro.

Bien objeto de subasta

1. Vivienda sita en Almazán (Soria), calle Anto-
nio Machado, número 10, primera planta, tipo F,
tasada en 7.560.000 pesetas.

Dado en Soria a 13 de octubre de 1998.—El Secre-
tario, Rafael Suárez Díaz.—54.627-E.$

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

A CORUÑA

Edicto

Doña Dosinda Álvarez Gómez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de
A Coruña y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo otros títulos, con el núme-
ro 953/1991, a instancias de «Banco Pastor, Socie-
dad Anónima», representado por la Procuradora
doña María del Pilar Castro Rey, contra los here-
deros desconocidos e inciertos de don José Manuel
Díaz Bouza, en reclamación de 3.816.248 pesetas,
en cuyas actuaciones, y por resolución del día de
la fecha, se acordó sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el siguiente
bien embargado al deudor:

Solar de 147 metros cuadrados y edificación de
227 metros cuadrados construidos, sita en el muni-
cipio de Narón, en la avenida de Cedeira, núme-
ro 88. La edificación consta de: Bajo A, de 65
metros cuadrados; bajo B, de 5 metros cuadrados,
primero A, de 98 metros cuadrados y primero de
59 metros cuadrados. Linda: Norte, don José Díez
Montero (29); sur, edificación de varios propietarios
(27); este, don Juan Sabín Villadóniga (32), y oeste,
con la avenida de Cedeira. Referencia catastral
5879028 0001 UQ. Tomo 1.843, libro 397 de
Narón, folio 176, finca número 39.916 del Registro
de la Propiedad de Ferrol; cuyo precio de tasación
pericial que servirá de tipo para la subasta es de
12.970.000 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 18 de diciembre del actual,
a las diez horas, debiendo los licitadores que deseen
tomar parte en la misma depositar, previamente,
en la cuenta de consignaciones de este Juzgado,
el 20 por 100 en metálico del tipo de tasación,
advirtiéndose que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, y que
desde el anuncio de esta subasta hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra-
do, depositando, junto a aquél, el importe de la
consignación o acompañar el resguardo de haberla
hecho en el establecimiento destinado al efecto. El
ejecutante podrá hacer su postura en calidad de
cederla a un tercero. Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad están de manifiesto
en la Secretaría de este Juzgado a disposición de
los licitadores. Se entiende que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y las cargas y gravá

menes anteriores y los preferentes al crédito del
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Y en prevención de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda, por término de veinte días, y rebaja
de la tasación pericial en un 25 por 100, el día
19 de enero de 1999, a las diez treinta horas, y
con las demás condiciones señaladas para la pri-
mera.

Asimismo, en prevención de que tampoco hubiere
postores para la segunda subasta, se señala para
la tercera, por igual término de veinte días, el día
19 de febrero de 1999, a las diez horas, sin sujeción
a tipo, y debiendo los licitadores que deseen tomar
parte en la misma hacer el depósito previo en igual
cuantía que en la segunda subasta, persistiendo el
resto de las condiciones señaladas para la primera.

Dado en A Coruña a 5 de octubre de 1998.—La
Magistrada-Juez, Dosinda Álvarez Gómez.—El
Secretario.—54.567.$

ALCALÁ LA REAL

Edicto

Don Cristóbal Villalón Caballero, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Alcalá
la Real y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita expe-
diente de jurisdicción voluntaria número 104/98,
para la declaración de ausencia de don Fernando
Utrilla Sánchez, nacido en Alcalá la Real (Jaén),
el día 8 de agosto de 1945, con documento nacional
de identidad número 23.657.612, soltero y sin hijos,
con domicilio en dicha localidad, a instancias de
doña Elena de Utrilla Sánchez, en los que por reso-
lución de esta fecha he acordado, por medio del
presente, hacer pública la existencia de dicho pro-
cedimiento.

Dado en Alcalá la Real a 29 de julio de 1998.—El
Secretario, Cristóbal Villalón Caballero.—54.838.$

ALZIRA

Edicto

Doña María José Alepuz Rodríguez, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número
4 de Alzira (Valencia) y su partido,

Por medio del presente, hago saber: Que en este
Juzgado de mi cargo se tramita procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
con el número 124/1998, instados por la Procu-
radora de los Tribunales doña Araceli Roméu Mal-
donado, en nombre y representación de Caja de
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, Bancaja,
siendo deudores don Ángel Moragues Vidal y doña
Alicia Femenía Santamaría, y en cuyos autos, y en
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez, la finca que se ejecuta, la que se
llevará a efecto, en su caso, en la sede de este Juz-
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gado, el día 14 de diciembre de 1998 para la primera;
en prevención de que no hubiere postores para la
primera subasta, se señala para la celebración de
la segunda subasta el día 11 de enero de 1999,
y para el supuesto de que tampoco hubiese postores
en la segunda subasta, se señala para que tenga
lugar la tercera subasta, el día 15 de febrero de 1999,
todas ellas a las diez horas, las que se llevarán a
efecto con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para la primera subasta
el pactado en la escritura de constitución de la hipo-
teca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda,
y sin sujeción a tipo para la tercera.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado.

Tercera.—Los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en las oficinas del Banco Bilbao Vizcaya,
en la cuenta a resultas del procedimiento a que
se refiere, el 40 por 100 de dicho tipo, sirviendo
a este efecto, únicamente, el mismo para la segunda
y tercera subastas.

Cuarta.—Las actuaciones y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que
todo licitador acepta como bastante la titulación
aportada y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado a la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Quinta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, acompañando junto a aquél, el res-
guardo de haberlo verificado en el establecimiento
destinado al efecto

Sexta.—Sin perjuicio de que se lleve a cabo en
la finca hipotecada conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para la notificación a los deudores del señalamiento
acordado.

Finca objeto de subasta

Urbana. Vivienda unifamiliar en Senyera, calle del
Maestro Adolf Albuixech, número 2, antes sin él,
del bloque 3, tipo 1, letra J. Se compone de vestíbulo,
con pequeño pórtico, comedor-salón, cocina con
acceso al patio o jardín, baño, aseo y tres dormitorios
en el pasillo. Desde el vestíbulo arranca una escalera
para acceder a la terraza superior pisable. La super-
ficie total del solar es de 197 metros 92 decímetros
cuadrados. La superficie construida es de 89
metros 95 decímetros cuadrados y la útil de 72
metros 50 decímetros cuadrados, estando la parte
no edificada destinada a patio o jardín.

Valorada, a efectos de subasta, en 9.000.000 de
pesetas.

Dado en Alzira (Valencia) a 5 de septiembre de
1998.—La Juez, María José Alepuz Rodríguez.—El
Secretario.—54.542.$

BADALONA

Edicto

En virtud de lo acordado en autos sobre pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Badalona, con el núme-
ro 204/1998, por demanda del Procurador don
Enric Font Gasol, en representación de Caixa d’Es-
talvis de Terrassa, contra doña María Teresa Nieto
Moreno y don José García Mena, en ejecución de
escritura de préstamo hipotecario otorgada en Bar-
celona, ante el Notario don Gonzalo Hernández
Valdeomillos, con el número 475 de su protocolo,
se hace saber que por medio del presente, haberse
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta la finca hipotecada que se dirá, por término de
veinte días, señalándose para el acto del remate

el día 11 de diciembre de 1998, a las doce horas,
en este Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Registro, a
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en esta Secre-
taría; que se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y las preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate, servirá
de tipo para la subasta el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, que se dirá, no admi-
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicho
tipo, ni postor que haya depositado previamente
en la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, el 20 por 100 de aquél, quedando eximido
en este depósito el actor, y que el remate podrá
hacerse en calidad de poderlo ceder a un tercero.

El tipo de subasta es el de 14.280.000 pesetas.
Para el caso de que no hubiera postores en la

primera subasta, se señala para que tenga lugar la
segunda el día 20 de enero de 1999, a las doce
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por
el que salió la primera subasta, debiendo depositar
previamente el 20 por 100 de dicho tipo.

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor,
se señala para que tenga lugar una tercera subasta
el día 17 de febrero de 1999, a las doce horas,
sin sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por
100 del tipo que sirvió para la segunda.

Finca objeto de la subasta

Urbana. Departamento número dieciséis. Piso
segundo, puerta cuarta, vivienda de la calle Nápoles,
de Badalona, en la que está señalada con el núme-
ro 31; de superficie 49,99 metros cuadrados. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bada-
lona, al tomo 2.976, libro 196, folio 88, finca 10.878.

Dado en Badalona a 6 de octubre de 1998.—La
Secretaria judicial.—54.561.$

BARCELONA

Edicto

Don Modesto Casals Delgado, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 41 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 53/1998, se sigue a instancia de don Jordi Mar-
tínez i Fàbregas, expediente para la declaración de
fallecimiento de don Albert Fàbregas i Gallego, naci-
do en Barcelona el día 5 de septiembre de 1930,
hijo de José Fàbregas Planas y de Carmen Gallego
Alemany, con domicilio en calle de l’Or, núme-
ros 18-20, 1.o 1.a, no teniéndose noticias de él desde
principios del año 1950 e ignorándose su paradero;
si viviera en estas fechas el desaparecido tendría
sesenta y ocho años años de edad.

Lo que se hace público para los que tengan noti-
cias de su existencia, puedan ponerlas en conoci-
miento en el Juzgado y ser oídos.

Dado en Barcelona a 6 de octubre de 1998.—El
Secretario judicial, Modesto Casals Delga-
do.—54.606-E. 1.a 2-11-1998—

BARCELONA

Edicto

Doña María Dolores Tuñí Vancells, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Bar-
celona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 347/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Aiscondel Laminados,
Sociedad Anónima», contra «Creaciones Marsyl,
Sociedad Limitada», y doña Claudia Artigas Gisbert,
sobre juicio ejecutivo, en el que por resolución de

esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y por el término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 30 de noviembre de
1998, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 0542, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de enero de 1999, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100,
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 17 de febrero
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.
Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Finca 2.719, inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Barcelona, al folio 203, libro
185, tomo 3.266, inscripción quinta.

Tipo: 17.546.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 13 de octubre de 1998.—La
Secretaria judicial, María Dolores Tuñí Van-
cells.—54.525.$

BILBAO

Cédula de notificación

Doña María Dolores García Tomassoni Vega, Secre-
taria del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Bilbao,

Hace saber: Que en el procedimiento de quiebra
voluntaria número 268/1997 de la mercantil «In-
geniería y Montajes F M, Sociedad Limitada», se
ha acordado, en su sección cuarta, convocar a los
acreedores de la quebrada para que el día 4 de
diciembre de 1998, a las diez horas, asistan a la
Junta general de acreedores, para proceder a la gra-
duación de los crédito reconocidos.

Se extiende la presente para que sirva de cédula
de notificación.

Dado en Bilbao a 19 de octubre de 1998.—La
Secretaria, María Dolores García Tomassoni
Vega.—54.764.$


